
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de mayo de dos mil cuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2024-00010-00. 

 
Se admite la contestación de la demanda efectuada por la 
mandataria de Paula Natalia Alvear Vesga. 
 
Conforme a lo solicitado por la mandataria del actor y al margen 
de que actualmente existe convenio con Universidad Industrial de 
Santander para la práctica de la prueba de ADN, se accede a la 
evacuación de la misma por el instituto de Genética Yunis Turbay, 
para lo cual se librará comunicación a la entidad, a fin de que 
informe el costo de la misma. 
 
Se reconoce a la abogada Yudy Andrea Rodríguez García, abogada 
en ejercicio, con C.C. 1.101.686.122 y portadora de la T.P. 257.508 
del C. S. de la Judicatura, como apoderada de la nombrada en los 
términos del poder anexo. 
 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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